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libertad impuesta.  [Párrafo reformado mediante Decreto No. 989-04 XII P.E. publicado en el 
Periódico Oficial No. 26 del 31 de marzo del 2004] 

 
CAPÍTULO Xl 

DISPOSICIONES COMUNES 
 
ARTÍCULO 292.- Tanto para la aplicación de las sanciones, como para establecer el monto o la 
cuantia que corresponda a los delitos en éste título, se observarán en lo conducente las reglas 
contenidas en el artículo 33. 
 
ARTÍCULO 293.- Los delitos previstos en este título, con excepción del robo, robo de ganado y 
encubrimiento por receptación de éstos, se investigarán por querella de parte ofendida. 
 
Lo mismo ocurrirá para los casos de robo y robo de ganado, asi como de encubrimiento por 
receptación de éstos, cuando seán cometidos por ascendientes o descendientes consanguineos, 
afines o civiles, conyuge, concubino o concubina, o parientes colaterales por consanguinidad, 
afinidad o civiles, en su caso, hasta el segundo grado del ofendido. 
 
Presentada la querella, se perseguirá a todos los participantes y encubridores en su caso, aunque 
no se haya presentado directamente en contra de éstos. 

 
TÍTULO DÉCIMO SÉPTIMO 
DELITOS ELECTORALES 

CAPÍTULO ÚNICO 
 
ARTÍCULO 294.- Para los efectos de este Capítulo se entiende por: 
 

I.-  Funcionarios electorales, quienes en los términos de la Ley de la materia integren los 
órganos que cumplen funciones públicas electorales; 

 
II.-  Funcionarios partidistas, los dirigentes de los partidos politicos, sus candidatos y los 

ciudadanos a quienes en el curso de los procesos electorales los proplos partidos 
otorgan representación para actuar en la jornada electoral ante los órganos 
electorales en los términos de la Ley; 

 
lIl.- Documentos públicos electorales, las actas oficiales de instalación de casilla, de los 

escrutinios y cómputo de las mesas directivas de casilla, las de los cómputos 
municipales, distritales y estatal en general, los documentos expedidos en el ejercicio 
de sus funciones por los organismos electorales; y 

 
IV.- Día multa, el salario mínimo general vigente en la Capital del Estado. 
 
 Cuando en este título se haga referencia a la Ley, se entenderá que es a la Ley 

Electoral del Estado de Chihuahua. 
 
ARTÍCULO 295.- Por la comisión de cualquiera de los delitos comprendidos en el presente título 
se podrá imponer, además de la pena señalada, la inhabilitación de uno a cinco años, y en su 
caso, la destitución del cargo. 
 
ARTÍCULO 296.- Se impondrán de diez a cien días de multa y prisión de tres meses a tres años a 
quien: [Párrafo reformado mediante Decreto No. 726-03 II P.O. publicado en el Periódico 
Oficial No. 58 del 19 de julio del 2003] 
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I.-     Vote a sabiendas de que no cumple con los requisitos de la Ley Electoral; 
 
II.-    Vote más de una vez en la misma elección; 
 
lII.-    Haga proselitismo o presione a los electores el día de la jornada electoral en el 

interior de   las casillas o en el lugar en que se encuentren formados los votantes; 
 
IV.-  Obstaculice o interfiera el desarrollo normal de las votaciones, del escrutinio o del  

cómputo; 
 
V.-   Recoja sin causa prevista por la ley de la materia credenciales de elector de los 

ciudadanos; 
 
Vl.-  Solicite votos por paga, dádiva o promesa de dinero u otra recompensa; 
 
Vll.-  Viole de cualquier manera el secreto del voto; 
 
VIII.-  Vote o pretenda votar con una credencial de la que no sea títular; 
 
IX.-   El día de la elección organice la reunión y traslado de votantes con el objeto de 

llevarlos a votar y de influir en el sentido de su voto; 
 
X.-   Ilícitamente introduzca o sustraiga de las urnas una o más boletas electorales, 

destruya o altere boletas o documentos electorales; 
 
Xl.-  Obtenga o solicite declaración firmada del elector acerca de su intención o el sentido 

de su voto, o bien que comprometa el voto mediante amenaza o promesa; o 
 
Xll.-  lmpida en forma violenta la instalación de la casilla 

 
ARTÍCULO 297.- Se impondrán hasta 500 días de multa a los ministros de cultos religlosos que 
por cualquier medio en el desarrollo de actos propios de su ministerio, realicen algunas de las 
prácticas previstas en el artículo 209 de la Ley Electoral. 
 
ARTÍCULO 298.- Se impondrá de cincuenta a doscientos días de multa y prisión de dos a seis 
años, al funcionario electoral que: 
 

I.-    Altere en cualquier forma, sustituya o haga un uso indebido de documentos relativos 
al  padrón estatal de electores; 

 
II.-   Se abstenga de cumplir, sin causa justificada, con sus obligaciones electorales con 

perjuicio   del proceso; 
 
lII.-   Obstruya el desarrollo normal de la votación sin mediar causa justificada; 
 
IV.-  Altere los resultados electorales, sustraiga o destruya boletas o documentos 

electorales; 
 
V.-  No entregue o impida la entrega oportuna de documentos oficiales, sin mediar causa 

justificada; 
 
Vl.-    En ejercicio de sus funciones, ejerza presión sobre los electores y los induzca a votar 

por un candidato o por un partido determinado, en el interior de la casilla o en el lugar 
donde los propios electores se encuentran formados; 
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Vll.-   Al que instale, abra o cierre dolosamente una casilla fuera de los tiempos previstos 

por la ley de la materia, la instale en lugar distinto al legalmente señalado o impida su 
instalación; 

 
VIII.-  Al que expulse de la casilla sin causa justificada al representante de un partido 

político o coarte los derechos que la Ley Electoral le concede; 
 
IX.-   Conociendo la existencia de condiciones o actividades que atenten contra la libertad 

del secreto del voto, no tome las medidas conducentes para que cesen; 
 
 
X.-    Permita o tolere a sabiendas que un ciudadano emita su voto cuando no cumple con 

los requisitos de ley o que se introduzcan en las urnas ilícitamente una o más boletas 
electorales; o 

 
Xl.-   Propale dolosamente noticias falsas en torno al desarrollo de la jornada electoral o 

respecto de sus resultados. 
 

ARTÍCULO 299.- Se impondrá de cien a doscientos días de multa y prisión de tres meses a tres 
años, al funcionario partidista que: [Párrafo reformado mediante Decreto No. 726-03 II P.O. 
publicado en el Periódico Oficial No. 58 del 19 de julio del 2003] 
 

I.-  Ejerza presión sobre los electores y los induzca a votar por un candidato o partido 
determinado en el interior de la casilla o en el lugar donde los propios electores se 
encuentren formados; 

 
Il.-  Realice propaganda electoral mientras cumple sus funciones durante la jornada 

electoral; 
 
lIl.- Sustraiga, destruya, altere o haga un uso indebido de documentos oficiales de índole 

electoral; 
 
IV.- Obstaculice el desarrollo normal de la votación sin mediar causa justificada o ejerza 

violencia física o moral sobre los funcionarios electorales; 
 
V.-  Propale dolosamente noticias falsas en torno al desarrollo de la jornada electoral o 

respecto de sus resultados; o 
 
Vl.-  Impida con violencia la instalación, apertura o cierre de una casilla o la abra o cierre 

fuera de los tiempos previstos por la ley de la materia. 
 

ARTÍCULO 300.- Se impondrán de doscientos a cuatrocientos días de multa y prisión de uno a 
nueve años, al servidor público que: 
 

I.-   Obligue a sus subordinados a emitir sus votos en favor de un partido político o 
candidato; 

 
Il.-  Condicione Ia prestación de un servicio público, el cumplimiento de programas o la 

realización de obras públicas a la emisión del sufragio en favor de un partido o 
candidato; o 

 
lIl.-  Destine fondos, bienes o servicios que tenga a su disposición en virtud de su cargo 

como vehículos, inmuebles y equipos, al apoyo a un partido político y de un 
candidato, sin perjuicio de las penas que puedan corresponder por el delito de 
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peculado, o proporcione ese apoyo a través de sus subordinados usando del tiempo 
correspondiente a sus labores para que estos presten servicio a un partido político o 
candidato. En la comisión de este delito no habrá beneficio de la libertad provisional.  

 
ARTÍCULO 301.- Se suspenderá en sus derechos políticos hasta por tres años a quienes habiendo 
sido electos diputados no se presenten, sin causa justificada; a juicio del Congreso del Estado, a 
desempeñar el cargo. 
 
ARTÍCULO 302.- Se impondrá de sesenta a doscientos días de multa y prisión de tres a siete 
años, a quien por cualquier medio participe en la alteración del padrón estatal de electores o de los 
listados nominales o en la expedición ilícita de credenciales para votar. 
 
ARTÍCULO 303.- Se impondrá prisión de dos a nueve años, al funcionario partidista o a los 
organizadores de actos de campaña que, a sabiendas, aproveche ilícitamente fondos, bienes o 
servicios en los términos de la fracción lIl del artículo 300 de este Código. En la Comisión de este 
delito no habrá el beneficio de la libertad provisional. 
 
ARTÍCULO 304.- Los responsables de los delitos contenidos en este Título, por haber acordado, 
concertado o preparado su realización en los términos del artículo 18 fracción I de este Código, no 
podrán gozar del beneficio de la libertad provisional. 
 

ARTÍCULOS TRANSITORIOS  
[Del Decreto No. 107/87 V  P.E. publicado en Periódico Oficial  No. 18 del 4 de marzo de 

1987] 
 

PRIMERO.- Este Código entrará  en vigor treinta días después de su publicación en el Periódico 
Oficial del Estado.  
 
SEGUNDO.- Se abroga el Código de Defensa Social promulgado el tres de agosto de mil 
novecientos setenta y uno. 
 
TERCERO.- Se derogan las disposiciones legales que se opongan al contenido del presente 
Código. 
 
CUARTO.- La eliminación de algunos tipos de fraudes específicos contenidos en el Código 
abrogado, no obedece a que tales conductas dejen de ser delictivas, sino a las circunstancias de 
que las mismas se estiman innecesarias por quedar contempladas en la figura del fraude genérico. 
El Ministerio Público en la oportunidad procesal deberá cambiar la clasificación del delito, aunque 
no la de los hechos. 
 
D a d o  en el Palacio del  Poder Legislativo, en la ciudad de Chihuahua, a los dieciocho días del 
mes de febrero de mil novecientos ochenta y siete. 

 
DIPUTADO PRESIDENTE  

LIC. EFRÉN ROBERTO ROMO CHACÓN  
 

ING. EDMUNDO CHACÓN  RODRÍGUEZ  MARIO PÉREZ URQUIZA 
DIPUTADO SECRETARIO     DIPUTADO SECRETARIO 

 
Por tanto mando se imprima, se publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.  
 
En la ciudad de Chihuahua, Palacio de Gobierno del Estado, a los dieciocho días del mes de 
febrero de mil novecientos ochenta y siete. 
 

LIC. FERNANDO BAEZA MELÉNDEZ 
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